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oriGIn – La alianza mundial de IG 



oriGIn – La alianza mundial de IG 



Los objetivos de oriGIn 

1. Fortalecer la protección de las IG

2. Facilitar el intercambio de las mejores prácticas entre las

agrupaciones

3. Aumentar la conciencia sobre el vinculo entre IG y sustentabilidad



¿Por qué el origen es importante?

Productores

▪ Comercializar el origen geográfico (diferenciación)

▪ Convertir los productos agrícolas en “productos de nicho”

▪ Proteger tradiciones e inversiones (DPI)

▪ “Capturar” el valor añadido y aumentar los ingresos a nivel local

Consumidores

▪ Más conscientes, exigentes (información sobre calidad, salud, métodos de producción,

preocupaciones medioambientales, ...) y dispuestos a pagar un precio superior

▪ Aumento de la transparencia del mercado y reducción de los costos de transacción

Mercados

▪ Regulaciones comerciales: reducción de aranceles y aumento de barreras no arancelarias



Algunos ejemplos de valor del origen (fuera de la UE) 

▪ Precio premium: “Jamaica Blue Mountain Coffee” vendido a 43.44 $ por libra, contra

3.17 $ por café no diferenciado (Teuber R, FAO)

▪ Precio premium: “Kampot pepper” (Camboya): de 10 $ a 28 $ por kg entre 2009 y

2017 (KPPA, UNDP)

▪ Creación de empleo: medio millón de productores de café en Colombia / empleos

directos (FNC)

▪ Exportaciones: Ron de Guatemala comercializado en mas de 80 mercados (ANFAL)

▪ Efectos indirectos (turismo): “Ruta del Tequila”, Patrimonio de la humanidad de la

UNESCO



Las IG en la época de la sustentabilidad 



El éxito económico y comercial de las IG trae problemas legales

• Falsificación

• Imitaciones, evocaciones, ...

• Intentos de explotar la reputación de las IG

• IG utilizadas como ingredientes en productos preparados

• Registros de marcas en conflicto con IG

• Desafíos de Internet (comercio electrónico y nombres de dominio)

Resultados: Las agrupaciones de IG deben dedicar tiempo y recursos financieros 

(problema para pequeñas agrupaciones)  



Ejemplos: falsificaciones 



Ejemplos: imitaciones 



Ejemplos: evocaciones  



Ejemplos: explotación de la reputación (incluida utilización IG como ingredientes)

Tailandia



Ejemplos: marcas en conflicto con IG 

MUE 14915235 (clase 33) "Bord’Oh“

MUE (clase 43, servicios) “Colombueno”



Ejemplos: comercio electrónico (Alibaba y eBay)   



Ejemplos: nombres de dominio Internet   



gTLDs: UDRP no incluye a las IG como titulo valido para luchar contra el 

“cybersquatting” (regla 3)    

(b) El reclamo, incluido cualquier anexo, deberá presentarse en formato electrónico y deberá :

...

...

(viii) Especificar las marcas comerciales o las marcas de servicio en las que se basa el reclamo

y, para cada marca, describir los productos o servicios, si los hubiere, con los que se usa la

marca



Algunas soluciones  

• Legislaciones nacionales

• Cooperación de las autoridades nacionales con plataformas de comercio electrónico

• Acuerdos internacionales (bilaterales y plurilaterales)

https://www.google.ch/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Fwww.wpupgrader.com%2Fwp-content%2Fuploads%2F2018%2F03%2Fphotodune-20831680-judge-gavel-on-a-wooden-desk-law-books-background-xxl-1030x603.jpg&imgrefurl=https%3A%2F%2Fwww.wpupgrader.com%2Fwordpress%2Fimpact-new-privacy-law-gdpr-wordpress-website%2F&docid=LWmu8cNZSrALcM&tbnid=4RYc6fBcJKkoCM%3A&vet=10ahUKEwiMg_Gqz5_mAhWKxVkKHYnjAvgQMwh3KAMwAw..i&w=1030&h=603&bih=799&biw=1368&q=%20law&ved=0ahUKEwiMg_Gqz5_mAhWKxVkKHYnjAvgQMwh3KAMwAw&iact=mrc&uact=8
https://www.google.ch/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Fimages-na.ssl-images-amazon.com%2Fimages%2FI%2F41xNWzvMucL._SY450_.png&imgrefurl=https%3A%2F%2Fwww.amazon.com%2FeBay-Buy-Sell-Save-Money%2Fdp%2FB004SIIBGU&docid=L_EXwUannvvhbM&tbnid=xxNhZQiVIhCN8M%3A&vet=10ahUKEwiCr9TZ0p_mAhXytlkKHY0aADwQMwhoKAAwAA..i&w=450&h=450&bih=799&biw=1368&q=ebay&ved=0ahUKEwiCr9TZ0p_mAhXytlkKHY0aADwQMwhoKAAwAA&iact=mrc&uact=8


Aspectos innovadores de la legislación europea 

• Protección de las IG contra las evocaciones de los nombres protegidos

• Protección administrativa de las IG (ex oficio) que ha permitido a algunas autoridades

nacionales de firmar convenios de cooperación con importantes plataformas de

comercio electrónico

• Medidas de frontera: protección de las IG en aduanas



El concepto de evocación en la legislación europea 

• Fundamentos jurídicos: artículo 13, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE)

no 1151/2012, artículo 103, apartado 2, letra b), del Reglamento (UE) no

1308/2013 y artículo 21, apartado 2, letra b), del Reglamento (UE) no

2019/787;

• “… cualquier uso indebido, imitación o evocación”: concepto no limitado a

signos denominativos.



El concepto de evocación en la legislación europea: proximidad conceptual 

• Caso: “Glen Buchenbach”, C-44/17;

• Contexto: Destilería ubicada en Alemania

que produce whisky bajo la denominación

“Glen Buchenbach” (con la mención

“producto alemán”). IG interesada: Scotch

Whisky.



El concepto de evocación en la legislación europea: proximidad conceptual 

• Sentencia: "Glen" se usa ampliamente en Escocia para referirse a "valle" y es un elemento

de la marca de los productores de "Scotch Whisky". La presencia de una evocación debe ser

evaluada por los tribunales nacionales, teniendo en cuenta el hecho de que un consumidor

europeo medio, normalmente informado y razonablemente atento y cuidadoso, al ver el

nombre del producto, piensa, como imagen de referencia, en el producto que se beneficia de

la denominación;

• Seguimiento: En febrero de 2019, el tribunal alemán que había remitido el caso al TJUE falló

que el termino "Glen" está fuertemente asociado con Escocia y "Scotch Whisky", y que la

única razón para usar “Glen” para un whisky alemán era la clara Asociación con Scotch

Whisky. Como resultado, la decisión del tribunal confirmó que el uso del termino "Glen" en un

whisky alemán es engañoso.



Protección administrativa: Reg. 1151/2012

• En aplicación del Reglamento (CE) n o 882/2004, los Estados miembros designarán a la

autoridad competente o a las autoridades encargadas de realizar los controles

oficiales que permitan comprobar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a los

regímenes de calidad establecidos en el presente Reglamento (Art. 36.1);

• Los controles oficiales supervisarán el uso que se haga de los nombres registrados

para describir los productos comercializados, de conformidad con el artículo 13

para los nombres registrados en virtud del título II (art. 36.3.b);



Protección administrativa: Reg. 1151/2012

• Los Estados miembros comunicarán a la Comisión los nombres y direcciones de las

autoridades competentes a las que se refiere el artículo 36. La Comisión publicará los

nombres y direcciones de esas autoridades (Art. 38) Transparencia

• Los Estados miembros realizarán, sobre la base de un análisis de riesgos, los controles

que sean necesarios para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del

presente Reglamento y, en caso de infracción, los Estados miembros adoptarán las

medidas oportunas (art. 38) Enfoque proactivo



Italia, éxito en términos de recursos y enfoque proactivo de la autoridad national   

• A nivel central, el Departamento consta de 2

Direcciones Generales

• A nivel local, cuenta con 29 unidades de inspección

locales

• 6 laboratorios químicos acreditados por la UE



ICQRF, intervenciones que interesan a las IG

Cooperación 
Italia/otro estado 
miembro de la UE

(art. 13 co 3 reg. 1151/12)

158

Prosciutto San Daniele, Prosciutto di Parma, Mortadella 
Bologna, Parmigiano Reggiano-Grana Padano - Pecorino 

Romano/Toscano/Siciliano - Asiago –Taleggio  -
Gorgonzola, Mele dell'Alto Adige, Olio Toscano, Olio 

Riviera Ligure, Olio Garda, Aceto Balsamico di Modena

% de éxito 66%

Vino
(Reg. UE 555/08)

566
Prosecco, Lambrusco, Barolo, Brunello di Montalcino, Vino 
Nobile di Montepulciano, Chianti, Collio, Barolo, Amarone, 

Valpolicella, Frascati, Passito, Wine Kit 

% de éxito 64%
Cooperación Web 

ALIBABA 
/EBAY/AMAZON

594
Aceto Balsamico di Modena, Prosciutto di Parma, Prosecco 

Parmigiano Reggiano-Grana Padano - Pecorino 
Romano/Toscano/Siciliano - Asiago , Gorgonzola

% de éxito 97%

TOTAL 1.318
% de éxito 56%



ICQRF, intervenciones que interesan a las IG en Internet

Cooperación Internet

EBAY 373

Aceto Balsamico di Modena, Salame Piacentino, Salamini alla cacciatora, Salumi di 
Calabria, Melannurca campana, Capperi di Pantelleria, Olio Riviera Ligure, Olio Dolce di 
Rossano DOP, Olio extravergine di oliva Dauno DOP, Olio extravergine di oliva Terra di 

Bari, Olio Toscano, Coppa di Parma, Prosciutto di Parma, Coppa di Zibello D.O.P, 
Pecorino siciliano, Wine kit Chianti/ Nebbiolo d'Alba/Brunello di 

Montalcino/Barolo/Valpolicella,Primitivo di Manduria,Montepulciano d'Abruzzo, 
Prosecco

ALIBABA 73
Aceto balsamico di Modena, Prosecco, Pecorino Romano, Gorgonzola, Asiago, 

Parmigiano Reggiano

AMAZON 148 Asiago,Prosecco, Gorgonzola, Parmigiano Reggiano, Aceto balsamico di Modena

Total 594

% de éxito 97%



ICQRF, ejemplo de intervención en el mercado (Wine-Kit Barolo, Montepulciano y 

Chianti en Irlanda)



ICQRF, ejemplo de intervención en el mercado (Prosecco de barril en los pubs 

ingleses)



ICQRF, ejemplo de intervención en Internet (Prosecco de barril, sitio Internet en 

Polonia)

Publicidad eliminada



ICQRF, ejemplo de intervención en Internet (ALIPROTECT)

• Asiago 

• Gorgonzola

• Aceto balsamico di Modena 

• Prosecco

• Parmigiano Reggiano



ICQRF, ejemplo de intervención en Internet (ALIPROTECT)

El ICQRF busca productos 

en violación de la reglas 

sobre las IG presentes en 

Alibabas y informa la 

plataforma  



ICQRF, ejemplo de intervención en Internet (ALIPROTECT)  

El ICQRF informa la plataforma 

de las motivaciones 



Medidas de frontera, marco legal en la UE

Reglamento (UE) n. 608/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de

12 de junio de 2013, en lo sucesivo denominado el Reglamento 608/2013,

relativo a la participación de las autoridades aduaneras en la aplicación

de la legislación sobre derechos de propiedad intelectual, por el que se

deroga el Reglamento del Consejo (CE) no 1383/2003.



La participación de los titulares de los derechos 

• Las aduanas necesitan la participación activa de los titulares de derechos;

• La cooperación es el arma más efectiva: gracias a la información proporcionada por los

titulares de los derechos, las aduanas pueden identificar más fácilmente los bienes

sospechosos de infringir los derechos de propiedad intelectual y tomar las medidas

necesarias.



Solicitud de acción 

• Para hacerlo, el titular de un DPI debe presentar una

solicitud de acción;

• El Reglamento de Ejecución (UE) n. 1352/2013,

establece los modelos de formularios que se

utilizarán en las solicitudes de intervención

aduanera, así como las solicitudes de prórrogas de

los períodos de intervención y las instrucciones para

completarlos.



Derechos de propiedad intelectual cubiertos por las solicitudes de intervención aduanera

De conformidad con el artículo 4 del Reglamento 608/2013, las solicitudes de intervención

aduanera podrán presentarse únicamente con respecto a los DPI protegidos en la UE:

• Marcas;

• Nombres comerciales;

• Diseños industriales y modelos;

• Derecho de autor o cualquier otro derecho afín;

• Patentes con arreglo a la normativa nacional o de la Unión;

• Modelos de utilidad;

• Indicaciones geográficas/Denominaciones de origen;

• …..



Procedimiento simplificado para la destrucción de mercancías

De conformidad con el artículo 23, los bienes sospechosos de infringir un derecho de

propiedad intelectual pueden destruirse bajo control aduanero, sin que sea necesario

determinar si un derecho de propiedad intelectual ha sido infringido por la ley del Estado

miembro donde se encuentran los bienes, donde se cumplen todas las siguientes

condiciones:

• El declarante o el titular de los bienes deben ser notificados, dentro de los plazos

establecidos en los artículos 17 y 18 - 1 día hábil desde la fecha de suspensión o

retención;

• y por la presunción de consentimiento tácito del declarante o del titular de la mercancía

en caso de que no se responda a la notificación dentro de los plazos establecidos en el

Artículo 23 - 10 días hábiles o 3 días hábiles en el caso de mercancías perecederas.



Procedimiento simplificado para la destrucción de mercancías

• La destrucción de las mercancías se realiza bajo el control de las autoridades

aduaneras;

• Antes de la destrucción de las mercancías, las autoridades aduaneras pueden tomar

muestras y utilizarlas con fines educativos previa autorización del titular de la decisión.



Ejemplos de destrucción de mercancías

Counterfeit Tequila in Hamburg, Germany, Destruction event of 25,000lts in Hetlingen



Algunas conclusiones

• Por garantizar una protección efectiva de las IG, las agrupaciones deben dedicar tiempo

y recursos financieros (monitoreo, despachos de avocados, …)

• Problema para grupos pequeños

• Evocación, protección administrativas y medidas de frontera son elementos muy

interesantes de una legislación sobre las IG

• Importancia de la cooperación y comunicación entre autoridades publicas y

agrupaciones (rol de oriGIn)



Muchas gracias!

@oriGInNetwork


